
NUM. 43,-VIBKNKS 17 DE FEBRERO DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán en la Penînsitla, islas Baleares y Cana

rias A los veinte dias de su promulgaeién, si en ellas no se dîs- 
nusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
inserción de la ley en la Gaceta ofioial,

(Art. l.” del Código civil vigente.)

Es CÓRDOBA Paaetaa.

Un mes..................................... 3
Trimestre................................. 8 25
Seis meses..............................16 60
Un año....................................33

FuEEA DE CÓRDOBA parlas.

Un mes.....................................i.
Trimestre............................... 11 26
Seismeaes.............................22 60
Un año..................................45

somero swito, 38 cóntmos de peseta.
Se poblica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gw se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se luin de remitir oí Jefe politico res

pectivo, por cuyo eondtKto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 do Octobre de 1854.)

Preside neta del Consejo de Ministros

(Qaceta fiel 15.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL 
DE LA 

PROYIHOIA DE COPaDOBA
SECCION DE FOMENTO 

Minas
Niun. 868

Por don Miguel Olmecij y Calvo, ea 
ha presentado en este Qobiemo nn es

crito renano ¡ando á la prosecuoión del 
expediente de registro para la mina 
La Constancia, núm. 3331, de mineral 
hierro, del término de Cabra, ouya de 
signaoión fué publicada en el Bolbtin 
Oficial de esta provinoia, del día 5 de 
Julio del año último. Dicha renuncia le 
ha sido adinitida por decreto da esta fa
cha, declarándoae en su virtud nulo' 

fenecido y sin curso el citado expedien
te, y franco y registrable el terreno 
que an designación ocupaba.

Lo qae se hace público por medio de 
este periódico oficial para el general 
conocimiento.

Córdoba 11 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz Casado

DIPUTACION PROVIDI AL DE CORDOBA
NÚMERO 380

Movimiento de fondos de la Caja provincial durante el mes de Enero de 1892 á 93

1893 INGRESOS PESETAS 1893 PAGOS PESETAS
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Existencia anterior en efectivo metálico
Idem del ejercicio anterior
El Ayuntamiento de la Carlota
Idem Córdoba
Idem Villaviciosa
Idem Benamejí
Idem Rute
Idem Montilla
Beneficencia
El Ayuntamiento de Córdoba
Idem Hornachuelos
Idem Fuente Palmera
Beneficencia
El Ayuntamiento de Fuente Tójar
Idem Doha Mencia
Idem Montoro
Idem Villafranca
Idem Montalbán
Idem Adamuz
Idem Córdoba
Idem Villaviciosa
Idem Montilla
Beneficencia
El Ayuntamiento de Lacena
Idem Espejo
Beneficencia
Idem
El Ayuntamiento de Aguilar
Idem Posadas
Idem Obejo
Idem Hornachuelos
Beneficencia
Idem
El Ayuntamiento de Pedro Abad
Idem Rambla

9180 83 
15 12

250 
1000
1000
268 76

3000
2600

83 34 
1000
1000
1035 44

71 68 
400 97

1164 97
3126 20 
1000
1600
800

1000
291 77 

3223 23
760

1600 
760
407 68
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4000
866 43 
327 26 
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31 26 

815 61
1000

44272 63
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Empleados de carreteras sus haberes de Agosto 
ídem y Profesores de Bellas Artes ídem id.
Para atenciones de Beneficencia
Idem
Idem
Idem
Empleados de Instrucción pública, Instrocoión y Oa-

■ja sus haberes Agosto
Para atenciones de Beneficencia
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Al Jefe de Contaduría un trimestre de material
Para atenciones de Benefiuenoia
AI Jefe de Secretaría á cuenta trimestre de material
Para atenciones de Beneficencia
Idem
Idem
Idem
1^^“ SitoA D. Manuel Sidro por abono del teléfono desde L 

Julio al 31 Diciembre últimos
Para atenciones de Beneficencia
ídem
Idem
A D. Rafael Blanco material primer semestre
Para aten ci Onea de Beneficencia
Idem
Idem
A los pensionistas sus asignaciones de Agosto último
Papel de la Deuda provincial amortizado en el pre 

saute mes
Exiatauoia eu efectivo metálico según arqueo

3467 94 
216Ü 85
888
914
901

1802

874 82
4496 44 

901
1128 56
901
901
944 76

1179 60
600
918 76
600

3066 28
1012 24
782 00 

1318 94 
1646 37

36
1301 43
430 23 

1038
125 

1826 01 
1176
476

1477 31

3968 76
1228 81

44272 63

Córdoba 31 de Enero de 1893.—El presidente» Antonio Quintana y Alcalá.
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Relación de los ingresos y pagos habidos en los cuatro establecimientos de Beneficencia en el mes de Enero de 1892 á 93

HOSPITAL PROVINCIAL DE AGUDOS

1893 j INQEESOS PESETAS 1893 PAGOS PESETAS

Enero 3 Recibido de fondos provinciales 360 Enero 2 Satisfecho á don Antonio Guerra, Interventor, pare
3 Idem 350 compra de víveres 360
4 Idem 360 3 Idem 360
6 Idem 700 4 Idem 350
7 Idem 3163 61 6 Idem 700

Idem de don Lals Fuentes, por reintegro 83 34 7 Idem á los facultatives del Establecimiento, por com
9 Idem de fondos provinciales 360 pleto pago de sus haberes de Julio anterior 1208 82

10 Idem 360 Idem á don Manuel Palma, Practicante, su gratifica*
11 Idem 360 ción de Julio anterior 30 42
12 idem 360 0 Idem ¿ la Superiora de Hijas de Caridad, por haberes
13 Idem 860 17 hermanas id. 170
16 Idem 663 60 JT Idem á los practicantes del Establecimiento sus ha-
17 Idem 360 beres de id. 666
18 Idem 350 A Idem á los facultativos id., aumento gradual de suel-
19 Idem 611 24 do de id. 170 86
20 Idem 360 t >1 Idem á Ire practicantes de id., por id. id. 208 01
21 Idem 700 » Idem á don Julián Dominguez, Capellán, sus heno*
26 Recibido por estaneiss de militares cansadas en DÍ rarioa de id. 83 26

J ciembre anterior 8? 60 Idem ¿don Antonio Guerra, Interventor, para corn-
27 Idem de íondos provinciales 366 pra de víveres 700
30 Idem 700 9 Idem 360
31 ¡Idem 360 Ídem id,, para compra de artículos 99 10

Idem 10 60
Total ingresos 11240 19 Idem 240 40

11 Idem id., para compra de víveres 350
12 Idem 360
13 Idem >50
16 Idem 360

Idem á don Rafael Doblas, por huevos suministrados
en Octubre anterior 303 60

17 Idem á don Antonio Guerra, Interventor, para corn-
pra de víveres 360

18 Idem 360
19 Idem á Ana Giménez, por lefia suministrada en No

viembre anterior 87 24
« Idem á Carmen Gallegos, por obra de cacharrería id.

en Agosto id. 174
Idem á don Antonio Guarra, Interventor, para corn-

pra de víveres 360
20 Idem 360
21 Idem 290

Idem para compra de artículos 200
Idem 110
Idem 25
Idem 75

27 Idem á don Mariano Sancho Ferro, por obra de he
rreria en Agosto anterior 197

Idem 241 60
30 Idem á don Antonio Guerra, Interventor, para com-

pra de vivares 700
31 Idem 360

Total pagos 11240 19

HOSPITAL PROVINCIAL DE CRONICOS

Existencia del mes de Diciembre último 277 49 Enero 2 Satisfecho á D. Isidoro Moreno, Interventor, para
Eoero 4 Recibido de fondos provinciales 97 61 compra de víveres 126

6 Idem 260 3 Idem 125
7 Idem 250 4 Idem 126
9 Idem 125 6 Idem 250

10 Idem 126 7 Ídem 250
11 Idem 125 9 Idem para compra de artículos 40
12 Idem 125 0 Idem 30
13 Idem 126 If Idem 25
16 Idem 260 P Idem 30
17 Idem de reatas de fincas 760 10 Idem para compra de vív eres 126
18 Idem de fondos provinciales 621 33 11 ídem 126
19 Idem 126 12 Idem 126
20 Idem 126 13 Idem 126
21 Idem 260 16 Idem 260
24 Idem 265 17 Idem 125
26 Idem 125 18 Idem 126
27 Idem de rentas de fincas 31 96 n Idem á los facultativos del establecimiento sus haba-

0 Idem de fondos provinciales 93 75 re» de Agosto aut'^rior 683 35
28 Idem 260 » Idem á los practicantas ídem id. 396 60
30 Idem 125 0 Idem á ias bijas de Caridad sus haberes de ídem 80
31 Idem 126 Idem á D. Francisco .Marín Laguna, Capellán, sus ho

norarios de idem 62 60
Total ingresos 4636 33 19 Idem á D. Isidoro Moreno, Interventor, para compra

de víveres 125
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Enero 20 
21

» 

n 
24 

n

25 
27
28 
30 
31

ídem
Idem
Idem para compra de artioulos
Idem
Idem
Idem á D. Genaro Iribarren por el aceite eumínistra- 

do en Noviembre anterior
Idem á D. Isidoro Moreno, Interventor, para compra 

de víveres
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

125 
130
50 
20
50

140

126 
125 
126
250 
126 
126

Total pagos •4636 33

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

Enero 2 Keoibido de fondos provínoialea 263 Enero 2 Satiefecbo á D. Felipe Gamboa, Interventor, para com
3 Idem 289 pra de viveres 263
4 Idem 276 3 Idem 289
6 Idem 552 4 Idem 276
7 Idem 652 5 Idem 662
9 Id. por reintegro 71 68 7 Idem 652
n Id. de fondos provinciales .204 32 9 Idem 276

10 Idem 498 66 10 Id. à 0. Benigno Molina, pot jabón suministrado en
11 Idem 276 Jnlio Último 160 29
12 Idem 276 » Id. por azúcar y bizcochos en Id. 72 27
13 Idem 276 n Id. á D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra
16 Idem 276 de víveres 276
17 Idem 443 76 * 11 Idem 276
18 Idem 276 12 Idem 276
19 Idem 276 13 Idem 276
20 Idem 276 16 Idem 276
21 Idem 287 60 17 Idem 276
24 Id. por atrasos de un censo 8 8n n Id. á D. Francisco Alcaide, por obra de herrería en

» id. de fondos provínoialea 916 96 Ootubre y Noviembre 92 66
25 Idem 276 Idem 75 26
26 idem 370 28 Idem 36 60
27 Idem 276 18 Id. A D. Felipa Gamboa, Interventor, para compra de
28 Idem 662 víveres 276
30 Idem 276 19 Idem 276

— —— —- 20 Idem 276
Total ingresos 8046 84 21 Id. à D. Pedro Domínguez, por obra de hojalatería

en Noviembre 92 11 50
ft Id. A D, Felipe Gambos, Interventor, para compra de

víveres 276
24 Id. A D. Fernando Iribarren, por aceite suministra

do en Noviembre último 373 76
ft Id. A D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra de

víveres 652
26 Idem 276
26 Id. á Ans Jiménez, por lefia saministrada en Diciem

bre último 94 28
ft Id. á D, Felipe Gamboa, Interventor, para compra de

víveres 276
27 Idem 276
28 Idem 662
30 Idem 66 73

ft Id, para compra de artículos 16 60
Idem 107 13

ft Idem 37 64
^"^ H^^ ^^^

Total pagos 8045 84

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS
Enero 2

3
Recibido de fondos provinciales 
Idem

160
160

Enero 2 Satisfecho A D. Benito Sánchez, Interventor, para 
compra de víveres 160

4 Idem 160 3 Idem 160
6 Idem 300 4 Idem 160
7 Idem 457 69 6 Idem 300
9 Idem 160 7 Idem 300

10 Idem 160 ft Id. A D. Antonio Caro, por composición de una placa 143
11 Idem 160 ft Id. A Natividad Rueda, nodriza, sn haber de Octubre
12 Idem 160 último 14 69
13 Idem 193 75 9 Id. A D. Benito Sánchez, Interventor, para compra de
18 Idem 1192 96 víveres 76 55
20 Idem 31 60 ft Id. id. para compra de artículos 73 45
21 Idem 81 44 10 Id. id, para compra de víveres 160
24 Id. por atrasos de un censo 407 6« 11 Idem 160

» Id. de fondos provinciales 48 04 12 Idem 160
25 Idem 900 43 13 Idem 160
26 Idem 60 Id. á Carmen Hides, nodriza, sus haberes de Agosto,
27 Idem 198 60 Septiembre y Octubre 92 43 75
28 Idem 1024 01 18 Id. A las nodrizas internas, sus haberes Noviembre úl
30 Idem 76 timo 898 84

ft Id. externas de Córdoba, que lact"n expósitos, por id. 794 11
Total ingresoe 6020 79 20 Id. á Pilar Expósita y Aua María Mohedano, nodri

zas exterims residentes en Córdoba, sus haberes de
Noviembre último 11 60
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Id. á Rosa Félix Domínguez, por traslación de un 
expósito

Id. á D. Benito Sánchez, Interventor, para compra de 
artículos

Id. á id. para compra de víveres
Id. á D. Genaro Iribarren, por aceite suministrado en 

Noviembre y Diciembre últimos
Id. al Ayuntamiento do Posadas, por pagos hechos á 

nodrizas externas residentes en dicha ville, por sus 
haberes de Julio, Agosto y Septiembre anteriores

Id. á Marla Carmen Jiménez, por traslación de un 
expósito

Id. á Rosa Félix Domínguez, por Id.
Id. á Petra Delgado Flores, por Id.
Id. á Dolores Jiménez, por íd.
Id. á Dolores Trapero, por íd.
Id. á D. Antonio Alguacil, por obra de herrería, en 

Diciembre último
Id. à Araceli Flores y Carmen Chacón, por traslación 

de tres expósitos
Id. à María del Carmen Jiménez, ama mayor de Mon

tilla, sus htberes de Julio y Agosto últimos
Sstisfoebo a las nodrizas externas que lactan acogí 

dos, por su habe.',' de Noviembre último
Id. á María Alcaide, nodriza extema, su haber do íd. 
Id. & Araceli Flores, por traslación de un expósito 
Id. à Dolores Cano y Agueda Arroyo, por id. de dos 

expósitos
Id. á María Celestina Expósita, corno dote concedido 

por la Comisión

Total pagos
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81 44
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Córdoba 81 de Enero de 1893.-El Presidente, Antonio Quintana y A!calá.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 379

Aflo de 1892 ó 1893
CONTADURIA

Distribuoión de fondos por capítnloa 
para satisfacer las obligaciones del mee 
de Febrero del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos pro- 
vincialea, en cumplimiento al art. 33 de 
la ley de 20 de Septiembre de 1866, y 
À la regla lO? de la circular de la Di- 
reociún general de Administración lo 
cal de 1." de Junio de 1886,

Pesetas

Capitulo 1.’ Administra
ción provincial 6436

2.® Servicios generales 3187
3,® Obras obligatorias 600
4.® Cargas 9184
6.® Instrucción pública 12426
6.® Beneficencia 43093
7.® Corrección pública 2613
8.® Imprevistos 1044
9.® Nuevos Estableoim ien-

tos ft
10." Carreteras 14809
11.® Obras diversas ft
12.® Otros gastos 4487

Total 97779
La precedente distribución de fondos 

importa noventa y siete mil setecien
tas setenta y nueve pesetas-

Córdoba 1.® de Febrero de 1893.—El 
Contador I., Manuel Conde.

La Comisión provincial, en sesión 
del dia 4 del actual, acordó aprobar la 
distribución de fondos que antecede, 
para loa efectos de la ley.—El Vice- 
presidents A., Fernando Muñoz Se
púlveda,—El Secretario, Ange! Maria 
Castiñeira.

AYUNTA_MJENT0S
ESPEJO

Número 340
Don Manuel Sastre y Martin, Alcalde con a ta

túe ional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, la 
cobranza del primer periodo volunta 
río de los recargos municipales sobre 
la contribución territorial ó industrial 
de este término, correspondiente al ter 
oer trimestre del actual ejercicio eco 
nómico, se llevará á efecto por el Re
caudador nombrado porla Corporación 
D. Cárlos Córdoba Aguilera, durante 
los días nueve el doce del mes actual, 
desde las nueve de la mañana basta las 
tres de la tarde, en una de las salas al
tas de estas Casas Consistoriales, de
biendo tener lugar el segundo periodo 
voluntario en los días subsiguientes 
hasta el día diez de Marzo inmediato.

Lo que bago público para conoci
miento de los contribuyentes,á los que 
dejo apercibidos con el primer apremio 
de instrucción, sí no satisfacen sus 
cuotas en los plazos señalados.

Espejo 6 de Febrero de 1893. —Ma
nuel Sastre.

JUZG_AD0S
P R I'E 0 0 

Número 860 
Don Luis Entramhasaguaa y de la Peña, 

Juez municipal de esta ciudad é interino 
do inarrucciÓD.
Por el pre.^ente, se citan, llaman y 

emplazan á los que so orean dueños de 
veinte y un celemines de aceituna que 
el día treinta de Enero último fueron 
hurtados de los sition de la Mata y Ca
ñada del Molino, término de Caresbuey, 
para que comparezcan ante este Juz
gado, dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficíál de la provin
cia, con el fin de prestar declaración 
sobre los beohos y ofrecerJes la causa 

qoe por los mismos se instruye, contra 
Miguel Aguilera Villena, (a) el Pelado 
y otros; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen dentro de diebo térmi
no, les parará e1 perjuicio á que hubie
re lugar.

Hado en Priego á seis de Febrero 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Luis Entrambasaguas.—Por mandado 
de 8. S,, Enrique Aguilera.

C a'-Fa'iTl A 
Núm. 287

Don Adelardo del Castillo Campos, Juez de 
instrnooión accidental de este partido.
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza á José Romero Barrero, 
(á) Patarro, natural y vecino de Quads! 
canal, de ouarenta y nueve años de 
edad, soltero, jornalero,sin instrucción, 
con antecedentes penales, y cuyas de" 
más oiroanstaDoías se ignoran, para 
que en sl término de quince días, con
tados desde la pubticación de este 
anuncio en la Gaceta de Háadriá y Bo 
letines Oficiaíes de Sevilla, Córdoba, 
Badajoz y Huelva, y periódico Ei Ada
lid, de esta locaiidad, se presente en la 
cárcel de este partido, á responder de 
loa cargos que le resultan en la causa 
que so le sigue por sustracción de tina 
colcha á cuadros, una manta serrana á 
cuadros oscuros, cuatro almudes de 
trigo, una cuartilla de cebada, dos al
mudes de garbanzos, una espuerta 
nueva de á cuartilla, do.s reales de ja
bón, unas tijeras decostnra y una zalea 
pequeña, á Agustín Rosendo Martín, 
vecino de esta villa; apercibido de que 
si no lo verifica aeró declarado re 
belde.

Al mismo tiempo, excito el celo de 
todas las autoridades y encargo á los 
individuos üe ¡a policía judicial, pro
cedan á la captura de dicho procesado, 
que ai tratar de detenerlo la guardia 
civil de esta localidad, se dió à la fuga 
abandonando las prendas siguientes, 
cuya procedencia ee ignora.'

Una chaqueta,tres pares pantalones, 

tres costales, dos mantas, una zalea, 
una almohada de lana, dos mudas de 
ropa y UD gergón; y si fuere habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado, 
que tiene decretada su prisión provi
sional.

Dado en Cazalla á diez y ocho de 
Enero de mil oobooientoa noventa y 
tres.—Adelardo del Castillo.—El Se
cretario, Eduardo Q. Carvajal.

IZQUIERDA DE CORDOBA 
Núm 366

EkQÜISÏI ORIA

D. Mauuúl Serna Higuer , Juez de instruc
ción del distrito de la Izquierda de esta 
ciudad.
Por la presente y término de diez 

días, se cits, llama y emplaza á Juan 
Antonio Caballero Carmona, de veinte 
y siete años, natural y vecino de Ibros, 
en la calle Nueva número 4, soltero, pe
llejero, hijo de Gregorio y da María, 
para que se presente en la cárcel de 
esta ciudad, à disposición de este Juz
gado de la izquierda, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
seguida en este Juzgado, por huí to, con 
aparcibimiento de pararle el perjuicio 
á que baya logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á las autoridades civiles y militares. 
Guardia civil é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de indicado 
individuo, que si fuere habido, será 
puesto eu la cárcel de esta ciudad, á 
mi disposición, pues así lo he acordado 
por orden do la Audiencia de esta ciu
dad, eu la causa antes expresada.

Dado en Córdoba á 9 de Febrero de 
1893,— Manuel Serna Higuero, — El 
Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Imprenta del Diario de Córdoba
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